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Muy buenos días señores
Juzgado 05 Quinto Civil Del Circuito 
Barranquilla. 

Cordial saludo a todos,

ASUNTO:
                 :RECURSO DE
REPOSICIÓN y SUBSIDIO DE
APELACIÓN FRENTE AL AUTO DE
FECHA 26 DE AGOSTO DE 2022 
REF:                                                    : VERB
DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
DEMANDANTE                                 : MAR
EUGENIA BARRIOS Y OTROS. 
DEMANDADO                                 
 : MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN                                   
 : 080013153-005-2018-00331-00

La presente para remi�r al despacho
RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSID
DE APELACIÓN FRENTE AL AUTO DE
FECHA 26 DE AGOSTO DE 2022.

Anexamos los siguientes documento

1. Recurso y anexos 

Agradezco confirmar recibido. Mil
gracias.

Cordialmente,

Monsalvo  Gastelbondo Abogados
Asociados S.A.S.
Calle 40 No. 44-11 Oficina 302 
Edificio Office 44 de Barranquilla
Tel: (5) 3796744 - 3157269466 
E-mail:
anabmonsalvo@hotmail.com
monsalvogabogados@hotmail.co
Abogada  Externa. 
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Señores  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Circuito de Juzgado de Barranquilla. 

E.                                S.                               D. 

 

REF:    : VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

DEMANDANTE   : MARIA EUGENIA BARRIOS Y OTROS. 

DEMANDADO   : MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN   : 2018-00331. 

ASUNTO   : RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN.  

 

 
 
 
 
ANDRES DAVID CASSIANI MONSALVO, abogado titulado e inscrito, actuando en mi 
condición de Apoderado sustituto de la empresa MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida tal y como consta en el certificado 
de existencia y representación legal anexo en el escrito de contestación, en adelante 
MAPFRE S.A. Con todo respeto concurro a su Despacho para presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto proferido por su despacho en 
fecha 26 de agosto de 2022, para que, mediante trámite procedimental, se 
modifique o se deje sin efectos el auto en mención. Manifiesto mi inconformismo de 
la siguiente manera:  
 
RECURSO  
 
PRIMERO: El juzgado mediante auto publicado por estado en fecha 26 de agosto de 
2022, ordeno “declarar probada la causal de nulidad octava del artículo 133 CGP” y 
como consecuencia requirió al demandante cumplir con la carga de notificación y la 
documentación correspondiente.  
 
Segundo: la causal octavo de la norma citada expresa: “Cuando no se practica en legal 
forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de 
las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado. 
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Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 
establecida en este código.” 
 
 
ANTECEDENTES  
 
Es menester realizar ciertos antecedentes para que se tenga una noción del estado 
del proceso y la totalidad de las etapas cumplidas. Este proceso comenzó en el año 
2018, con la presentación de la demanda. Posteriormente el demandante procedió 
a realizar los actos de notificación a la parte demanda. Compuesta por: Manuel 
Francisco Posada Camargo, GMA Financiera de Colombia, Vehicostas y Mapfre 
generales.  
 
Mapfre y vehicosta realizaron contestación de la demanda. El señor Francisco y la 
empresa GMA guardaron silencio. Tal como se encuentra dentro del expediente, 
donde el demandante procedió y aportó los registros de notificaciones a todos los 
demandados. Y solo queda pendiente auto que fijara fecha para la audiencia inicial 
de que trata el artículo 372 del CGP.  
 
Lamentablemente ocurrió un incendio hecho notorios para muchos. Y el despacho 
procedió a realizar de audiencia que trata el artículo 126 del CGP. (reconstrucción).  
 
En el audio de la mencionada audiencia quedó registrado cuando el abogado de la 
parte demandante en múltiples ocasiones, en sus respuestas dejó bastante claro que 
las diligencias notificaciones si se habían realizado, las cuales estaba soportadas con 
documentación del acto de notificación tanto personal como por aviso.  
 
El acta de la audiencia quedó realizada y a las partes se le impuso aportar 
documentación que no se encontraba en el expediente. Documentación que se 
avizora en la plataforma de TYBA, en actuación de fecha 7/10/2020, dentro de los 
documentos aportados por la parte demandante encontramos documento: 
“DOCUMENTOS APORTADOS” que consta de 47 folios. En los cuales se evidencia los 
certificados de las notificaciones personales y por avisos, a los señores MANUEL 
FRANCISCO POSADA Y GMA FINANCIERA.  
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INCONFORMIDAD CON EL PROVEIDO 
 
Mostramos nuestra inconformidad con el proveído y haremos pronunciamiento a las 
pruebas que se encuentra dentro del expediente digital, las cuales serán de vital 
importancia para nuestro sustento.  Inicialmente comenzaremos y terminaremos 
con la audiencia de la audiencia de reconstrucción.  
 
Toda vez que el despacho está ordenando nulidad de la causal octava sustentada en  
“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 
a personas determinadas(…)”  
 
Situación que no tiene sustento toda vez que existe pruebas documentales 
aportados por la parte demandante, que evidencia que efectivamente la parte 
demandante cumplió con la carga de notificación tanto personal como por aviso.  
 
En atención al señor Manuel Francisco Posada Camargo, dentro del documento 
“DOCUMENTOS APORTADOS” que consta de 47 folios, el cual se encuentra en la 
plataforma de TYBA, se logra avizorar en sus primeras páginas que la actuación de 
notificación si se surtió. En la página 3 Y 10 del dicho documento se encuentra 
CERTIFICACIÓN de la empresa DEDEX: El cual expresa  
 
“la correspondencia se pudo entregar: Si. 
 
Recibo: Ana Camargo. LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE EN ESTA DIRECCIÓN” 
 

 

mailto:anabmonsalvo@hotmail.com
mailto:monsalvogabogados@hotmail.com


MONSALVO GASTELBONDO S.A.S. 

Calle 40 No. 44-11, Ofc.302 - Teléfonos (5)3796744 Celular 3157269466 

Email: anabmonsalvo@hotmail.com – monsalvogabogados@hotmail.com 

Barranquilla – Colombia. 

 

 

 
 
En atención a la empresa GMA FINANCIERA DE COLOMBIA. En folio 4 Y 8 se 
encuentra la certificación expresa de la empresa REDEX, del mismo documento se 
observa la certificación  
 

 
 
En las cuales se puede observar las anotaciones de la empresa REDEX:  
 
“GMA FINANCIERA 
 
RECIBIDO: SI,  ¿POR?: SELLO DE LA ENTIDAD.  
 
LA ENTIDAD SI FUNCIONA EN ESTA DIRECCIÓN.  
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Dentro del documento medio de prueba que estamos realizando alusión, se 
encuentra toda la documentación que corresponde a la notificación propiamente 
dicha. 
 
 
Adicional tenemos como medio de prueba el audio de la audiencia de que trata el 
artículo 126 del CGP, en el cual se notara que en múltiples preguntas el abogado deja 
claro que los actos de notificación ya fueron surtidos, reafirmando que las diligencias 
fueron practicadas y sustentadas con las pruebas documentales.  
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Recorrido de la audiencia de reconstrucción y el proceso.  
 
En audiencia de reconstrucción la parte demandante en minutos 06: 20 Expresa el 
abogado de la parte demandante: que presentó demanda antes todos los 
demandados, toda vez que citó a los mismos anteriormente en audiencia de 
conciliación. En minuto 07:30 el abogado de la parte demandante expresa: 
“demanda de 9 folios más elemento material probatorio comprimido, el cual se 
encuentra en poder de cada uno de los demandados y del despacho”  
 
En minuto 8:26 al 8: 32 abogado de la parte demandante: “Una vez admitida en su 
oportunidad procedimos por vía redes de mensajería hacer las notificaciones 
personales y por aviso. De los demandados están todas las notificaciones que se 
hicieron”  
 
En minuto 9:43 abogado de la parte demandante: “Mapfre contestó y propuso 
excepciones, de igual forma vehícosta contestó y propuso excepciones que de la 
cuales se le dio respuesta. Mapfre a través de Ana Beatriz y vehícostas a través de 
Astrid Cecilia saes alvarez. Hay dos demandados que no dieron respuesta en la 
demanda, la cual no reposa en nuestro archivo. 
 
En minuto 10:49 hasta el 11:01 La juez pregunta: ¿El señor Manuel Francisco 
Camargo contestó?  
 
Respuesta del abogado demandante: “No tengo en mi expediente, respuesta del 
señor Camargo. A pesar que se notificó en los dos sentidos, se notificó personal y por 
aviso. Anexándole inclusive todo el historial clínico y del tránsito. Manuel francisco 
Camargo no contestó. Tramitado ese punto del acto de notificaciones y de respuesta a 
las mismas, la señora juez citó a una audiencia 9 de diciembre 2019, a las 2: 30 de la 
tarde doctora, audiencia que trata el artículo 372 del CGP.  
 
Audiencia que fue suspendida por el juzgado porque el despacho solicitó que se 
volviera a notificar a los dos demandados, lo cual se surtió y tenemos los actos 
procesales en copia.”  
 
Es menester realizar una claridad frente a este punto, el abogado demandante se 
equivocó al afirmar que hubo una suspensión de la audiencia del 372 a efecto de la 
notificación. Esto fue una situación que no pasó y que la misma juez en minuto 33:44 
saca del error al demandante.    
 
 
En minuto 13:43 La juez pregunta: ¿usted aportó en los documentos la demanda con 
sus anexos? 
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Responde el abogado demandante: La demanda y todos sus anexos e incluso los actos 
de notificación previa a la audiencia de conciliación y las notificaciones surtidas dentro 
del proceso. 
 
En minuto 18:57 La juez pregunta ¿usted dijo que suspendía la audiencia del 372 por 
qué había que notificar a dos demandados? Responde el abogado demandante: 
nuevamente a Camargo y al otro demandado (GMA FINANCIERA) PROCEDIMOS A 
NOTIFICARLO y ahí aparecen las notificaciones.  
 
La juez pregunta: ¿usted anexó esas nuevas notificaciones que se hicieron a GMA Y el 
señor Camargo? Responde el abogado demandante: “Fueron anexadas al proceso”. 
 
La juez pregunta: ¿ahora, lo remitió con los documentos para reconstruir el proceso  
Responde el abogado demandante: “Remití los documentos para la reconstrucción”. 
 
En minuto 19:46 El abogado demandante afirma: se suspendió porque había que 
garantizar el debido proceso y yo estuve de acuerdo que se garantizara y volvamos 
a notificar. 
  
Juez: correcto.  
 
En minuto 30:06 Abogado del demandante expresa: “como GMA FANANCIERA NO 
concurrió a notificarse personalmente, a pesar de que recibió notificación personal 
y por aviso, en su dirección de notificaciones, cumpliendo las exigencias del artículo 
29 no para dilatar sino para ser exegeta en ese sentido, no sé, tenerlo como ya 
notificado o si es necesario realizar el emplazamiento, muy respetuosamente hacer 
esa precisión. Lo mismo el señor Manuel Francismo Posada Camargo”. 
 
La juez afirma que si no hay notificaciones se tiene que hacer las notificaciones, pero 
la juez posteriormente en minuto 33:44 corrige tal situación.  
 
En minuto 31:41 Abogado de Mapfre: “Que pena quizás entendí mal a la parte 
demandante, pero yo le escuché que él tenía las pruebas documentales, que 
demostraban que por aviso habían sido notificadas esas personas. No sé si están o no 
están notificada esas personas, si él tiene esas pruebas documentales, que las pueda 
aportar. 
  
31:54 El abogado demandante: Si claro, inclusive tengo dos paquetes. El previo y el 
procesal. De inmediato le damos solución a esa parte. GMA FINANCIERA: SELLO DE LA 
ENTIDAD.  
 
La juez pregunta: pero bueno es después de la audiencia ¿cómo se notificó, se envió 
la citación y después el aviso y fue recibido?  
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32:36 Abogado demandante: Si fue personal y posterior aviso, hemos tenido mucho 
cuidado en este sentido. 
 
32:43 juez pregunta ¿Manuel francisco fue notificado también con citación?  
 
Abogado demandante responde: Le notifique al juzgado y aporte la notificación por 
aviso. Aquí esta doctora, se aportó. 
 
(Exhibe documento ante la cámara).  
 
El abogado demandante sigue interviniendo: “Precisamente para cumplir los 
rigorismos del artículo 29. Y NO INCURRIR EN UNA NULIDAD POSTERIOR POR 
INDEBIDA NOTIFICACIÓN. AHÍ ESTA LA DE MANUEL Y ESTA ES LA DE GMC FINANCIERA. 
Las dos se hicieron personal y por aviso. Yo voy a pasar el memorial aportándola 
nuevamente. Están aportadas con lo que yo pase eee… esta mañana fueron cuatro 
con las copias respectivas y yo vuelvo a pasarlas para que el Dr. Cassiani tenga la 
tranquilidad de que las notificaciones realizadas”. 
 
33:44 Juez: Perdón, estaba hablando con mi asistente, ante esta audiencia y me dice: 
que no hay auto del juzgado que se haya aplazado o suspendido la audiencia. Que la 
audiencia se fijó para diciembre de 2019 pero como había ocurrido el siniestro de 
incendio, no se llevó a cabo; pero NO PORQUE FALTARAN LAS NOTIFICACIONES DE 
ESAS DOS PERSONAS.  
 
El abogado demandante responde: Estoy equivocado. Tiene la razón usted, fue por 
la conflagración. Se me había pasado es la verdad. Tiene toda la razón. 
 
34:21 Juez: Correcto, entonces ellos si están notificados. 
 
34:24 abogado demandante: Si están notificados.  
 
Buen correcto, si están notificado, se fija audiencia del 372 porque hay que fijarla. 
No se corrige lo que se había dicho. El proceso se encuentra para audiencia del 372  
 
 
Es claro con estos dos medios de pruebas, la parte demandante realizó la notificación 
a los dos sujetos procesales que componente a la parte demandante, tanto así que 
la parte demandante en minuto 32:43 subsiguiente expresa: ““Precisamente para 
cumplir los rigorismos del artículo 29. Y NO INCURRIR EN UNA NULIDAD POSTERIOR 
POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN. AHÍ ESTA LA DE MANUEL Y ESTA ES LA DE GMC 
FINANCIERA”. Y la misma fue de manera fue de manera completa con la demanda y 
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todos sus anexos según minuto 13:43 cuando la juez pregunto : ¿usted aportó en los 
documentos la demanda con sus anexos? Responde el abogado demandante: La 
demanda y todos sus anexos e incluso los actos de notificación previa a la audiencia 
de conciliación y las notificaciones surtidas dentro del proceso. 
 
Además de que los documentos fueron aportados al juzgado por el Dr. Roncallo, los 
cuales se observan en la plataforma TYBA EN FECHA 7/10/2020, Con anotación 
APORTAN DOCUMENTOS PARA RECONSTRUCCIÓN EXPEDIENTE DR. RONCALLO 
MENES. De nombre 08001315300520180033100_ACT_MEMORIAL AL 
DESPACHO_7-10-2020 10.09.05. Es evidente que el demandante probó que realizó 
la notificación personal por aviso de los demandados. Situación por la cual no se 
puede realizar la declaratoria de nulidad de la causal octava del artículo 133 del 
Código general del proceso 
 
 
PETICIÓN  
 
Por todo lo expresado, solicito se revoque el auto de fecha 26 de agosto de 2022 y 
se ordene seguir adelante con la audiencia que trata el artículo 373 del CGP.  
 
 
PRUEBAS:  
 
- TYBA EN FECHA 7/10/2020, Con anotación APORTAN DOCUMENTOS PARA 
RECONSTRUCCIÓN EXPEDIENTE DR. RONCALLO MENES. De nombre 
08001315300520180033100_ACT_MEMORIAL AL DESPACHO_7-10-2020 10.09.05, 
el cual pesa 3.831KB.  
 
- Audiencia de reconstrucción de que trata el artículo 126 CGP.  
 
 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS:  
 
Solicitud sustentada en los artículos 318, 322 del CGP. 
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MONSALVO GASTELBONDO S.A.S. 

Calle 40 No. 44-11, Ofc.302 - Teléfonos (5)3796744 Celular 3157269466 

Email: anabmonsalvo@hotmail.com – monsalvogabogados@hotmail.com 

Barranquilla – Colombia. 

 

 

NOTIFICACIÓN  
 
Oiré notificaciones en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina ubicada en la Calle 40 No. 
44-11 Of. 302 de la ciudad de Barranquilla, teléfono: 3796744, correo electrónico: 
andrescassiani82@gmail.com y/o monsalvogabogados@hotmail.com 
Del señor Juez, atentamente, 

 
 
 
 

Del señor Juez, Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 
 

ANDRES DAVID CASSIANI M. 

C. C. No. 1.140.882.083. de Barranquilla (Atlántico). 

T. P. No. 333.536 del C. S. de la J. 
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